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Vista de la calle de Alcalá hacia el Este. En este dibujo, del ar­
quitecto madrileño don Isidro González Velázquez, aparece, a la 
izquierda, e l decorado que para el palacio de la duquesa de Alba 
(actual Ministerio del Ejército) hizo el célebre don Juan de Vi- 
llanueva con motivo de unos festejos reales.

REFORMA DE LA CALLE DE ALCALA

Mucho se ha dicho y escrito sobre el pasado e histo­
ria de la calle de Alcalá, ])or lo cjne no es objeto de 
estas notas liacer la historia de ella.

Es la calle de Alcalá la qne pudiéramos llamar la pri­
mera de la villa, en primer lugar por la importancia

de sus edificios oficiales y rej)resentat¡vos y la situación 
de eje Este-Oeste dentro de la traza general de la ciu­
dad, y, en segundo lugar, por su dilatada longitud, a 
partir de la Puerta del Sol hasta la carretera de Aragón.

Dentro del plan general de reforma que está acome-

Plano de la actual reforma de la calle, que ha tendido a unificar 
los anchos de calzadas pura regular la circulación. Ello ha permi­
tido la instalación de estacionamiento de vehículos, en fila o en 
batería.

Ayuntamiento de Madrid



*
<f’'^ í71 '*»*.5Ífc

,._íf %

í í l l l I
v\'

i  f e

5ÍÍ

.-' II

r a

fPÍ

'i

sic®*'

fi"--.m&li

m

y;

m
»

I

Grabado de lia  del si^lo pasado, con la vUla de la calle de Alcalá, 
en Ja que destaca el entonces recién inaugurado teatro de Apoto. 
Al fondo, las casas que fueron demolidas para dar paso al primer 
trozo de la Gran Vía.

tiendo el Ayuntamiento para mejorar y embellecer Ma­
drid, es natural que no falte en primer lugar el estudio 
de la reforma de la principal vía madrileña.

Esta reforma responde a un plan general, cuyo nú- 
cleo central comprende desde la Plaza de la Cibeles 
hasta la Puerta del Sol, inclusive. Este plan trata, no 
de llevar a efecto una reforma a fondo, cosa imposible 
de conseguir, dados los pies forzados existentes, pero 
sí una serie de mejoras razonables, cuyo conjunto dé 
una nueva fisonomía a esta parte de Madrid, mejorando 

sus condiciones estéticas y viarias.
La reforma de la calle de Alcalá no consiste única­

mente en haber quitado los tranvías y poner un jardin­
cillo central. El problema que fundamentalmente se 
ha atacado es el de su diversidad y anarquía de calza­
das, origen de constantes dificultades de circulación. La

calzada, que anteriormente tenía 28,50 metros en la em­
bocadura de Cibeles, pasaba a los 43 metros frente a 
la iglesia de San José, teniendo frente al edificio del 
Fénix 29,50 metros, bajando a 18 metros frente a la 
calle de Peligros y llegando, finalmente, a la Puerta del 

Sol con línicamente 10 metros de calzada.
Como se comprobaba diariamente, la circulación ro­

dada por una calzada en estas condiciones ora verdade­
ramente dificultosa, pues estos cauces abocinados produ­
cen interferencias y constantes acomodaciones de la 
masa circulatoria, que entorpecen extraordinariamente 

la circulación.
Mal está el circular en el sentido de menor a mayor, 

pero es mucho peor, como' es natural, hacerlo en sen­
tido contrario, como ocurría en la calle de Aléala por 
necesidades del tráfico, con una masa de coches bajan-
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La calle de Alcalá en el año de gracia de 1950. El teatro de Apolo 
hit sido sustituido por el edilicio del Banco de Vizcaya. Conti­
núan ¡II iglesia de San José y el inmueble del Banco Uniuíjo, re­
formada su fachada y con un piso más.

do pov una calzada de 21 metros, teniendo que encau­
zarse de modo que llegue a pasar dentro de la misma 
calzada a un ancho de 14,20 metros.

Por esta razón, repetimos, la íundameiital reforma de 

la calle de. Alcalá ha sido la unificación en los anchos 
de calzadas, con lo cual la regularidad en la circula­

ción se consigne plenamente. Con esta reforma se han 

respetado todos los árboles existentes y se han amplia­

do las aceras. En los lugares que esta ampliación lo 
permitía, se ha organizado el estacionamiento de ve­
hículos : cuando el espacio era pequeño, en fila, y en 

los espacios mayores, en batería; se ha conseguido que 
lodos los estacionamientos de esta vía queden al mar­

gen de la calzada de uso, que en la actualidad ha que­

dado de 12,50 metros en cada sentido, resei-vando una

faja de tres metros, que se ha ajardinado, y dentro de 
la cual van las instalaciones fácilmente revisahles y cuyo 
jardincillo esperamos ver florecer en esta primavera.

De esta forma quedan suficientemente amplias las cal­

zadas, y para el futuro, si las necesidades lo aconsejan, 

siempre será fácilmente asimilable la parte que hoy se 
destina a jardín central, pudiéndose ampliar las calza­

das con muy poco gasto.
La instalación de los tendidos aéreos para los trole- 

buses que han de sustituir a los desaparecidos tranvías 

y que de tan urgente necesidad son para la vida ciuda­
dana, ha sido verdaderamente dificultosa, por la rara 
disposición que la calle de Alcalá ofrece con la Avenida 

de José .Antonio. Se ha procurado, por todos los me­
dios, evitar la colocación de postes en el centro de la
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vía. liabiéndosc aJo])tado la so­
lución de colocar íuerles pos­
tes a ambos lados para suspen­
der, a través de la vía, los do­
bles cables que diclio servicio 
precisa.

Respondiendo a este mismo 
plan, está estudiada la reforma 
de la calle de Alcalá desde Ce­
daceros a Sol, así como la re­
forma de ésta.

Las obras de la calle de Al­
calá se han ejecutado rápida­
mente, ya que se empezaron el 
19 de julio de 1949 y se termi­
naron a mediados de octubre 
dcl mismo año, habiéndose in­
vertido en ellas 2.795.845 pe­
setas.

El proyecto de esta reforma 
se debe a la Jefatura de Or­
denación Urbana de la Direc­
ción de Urbanismo, y su eje­
cución y dirección ha sido lle­
vada a efecto por la Jefatura 
de la primera zona de la Direc­
ción de Vías y Obras del Ex­
celentísimo Ayuntamiento de 
Madrid.

En esta página, tres grabados an­
tiguos de la colección del direc­
tor del Museo Romántico, don 
Mariano Rodríguez de Ricas. Re­
presentan tres vistas de la calle 
de Alcalá. Arriba, en su inicia­
ción en la Puerta del Sol: esta 
plaza no ha sufrido forfnvín la re- 
lormu dcl frente iS'orte. de traza 
elíptica, como está en la actuali­
dad. En el centro, la calle de Al­
calá frente a la Real Casa de 
Aduana (hoy Ministerio de Ha­
cienda). y al fondo, la silueta de 
la iglesUi de Calairavas. Abajo, 
encuentro de la calle con la va­
guada del Prado y subida a la 
puerta de Alcalá. Afueras de Ma­
drid, de las que el rey Car­
los m  supo prever su importan­
cia y engalanó con notables edi­
ficios y monumentos, que consti­
tuyen el conjunto arquitectónico 
más importante de la capital de 
España.
En la página anterior, dos vis­
tas de la calle de Alcalá con las 
recientes reformas, llevadas a ca­
bo, con acierto, pitr el .4lcalde 
de Madrid, ilon José Moreno 
Torres.
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ORDENACION GENERAL DE LA ZONA INTERIOR

DE MADRID

CRITERIO

La ordenación de la zona interior de Madrid plantea 
una cuestión previa respecto al criterio a seguir, ya que 
habrá que tener en cuenta tanto las dificultades de tra­
fico como el grave problema de saneamiento, sobre todo 
en algunos sectores, y, por último, como básico, el de 
índole estética, por tratarse de la zona de Madrid que 
presenta cierta unidad en la mayoría de sus edificado- 
nes, salvo en la zona de la Gran Vía actual y en aque­
llas colindantes con la zona de ensanche influenciadas 
por esta última.

El criterio seguido es el de realizar la mínima 
ma interior para resolver dentro de la zona los proble­
mas de tráfico principalmente, tratando al mismo tiempo 
que estas reformas se verifiquen por los sectores mas 
insalubres, y, por último, con la preocupación de orde­
nar estéticamente todas estas vías.

Aparte de todas las grandes reformas motivadas por 
el problema del tráfico, se proyectan otras de menor 
importancia de carácter local, con la preocupación ex­
clusiva de poner en valor los edificios más representa- , 
tivos o típicos de la zona antigua.

REFORMAS PRINCIPALES

Pasamos a describir las reformas fundamentales den­
tro de la zona interior; son éstas:

a )  Vía Santa Bárbara-Plaza de España.
b )  Vía Canalejas-Benavente, con su prolongación 

por Romanones y Concepción Jerónima.
c )  Vía San Francisco-Puerta de Toledo.
d )  Vía Magdalena-Duque de Alba.
e )  Vía San Ildefonso-Santa Cruz.
La Vía Santa Bárbara-Plaza de España es la más im- 

portante de la reforma que se proyecta, ya que con ella

se ponen en comunicación tan importantes centros de 
comunicación, dando lugar a una desviación y encauza- 
miento del tráfico Norte-Sur hacia el Oeste de la ciudad, 
incorporando la calle de Bailen, que ha de completarse 
con la Vía San Francisco-Puerta de Toledo.

Esta vía consta de tres tramos : el primero, entre la 
Plaza de Santa Bárbara v San Ildefonso, afecta princi­
palmente a la calle de San Mateo y San Joaquín, la 
primera ensanchada parcialmente por la acera de los 
pares. E l segundo tramo, entre la Plaza de San Ildefon­
so y Noviciado, afecta a una de las zonas de maxiina in­
salubridad y desorden, por lo cual se proyecta una hon­
da y radical transformación de las calles afluentes.

En Noviciado se proyecta, frente a la parte que resta 
del edificio de la Universidad actual, un ensanchamien­
to, emplazando otro edificio de carácter oficial y resol­
viendo con la nueva disposición tan importante cruce.

E l tercer trozo se desarrolla entre Noviciado y Plaza 
de España, afectando principalmente a la actual calle de 
los Reyes y a expensas de parte del edificio de la Uni­
versidad y del Instituto del Cardenal Cisneros, respe­
tando en cambio la alineación del Ministerio de Justicm.

La reforma Canalejas-Benavente tiene la misión prin­
cipal de facilitar las comunicaciones Nordeste-Sudoeste 
de la ciudad, al margen de la Puerta del Sol. Se pio- 
vecta con una anchura de 25 m. como continuación de 
ía  calle de Sevilla y siguiendo sensiblemente la alinea­
ción de la calle de la Cruz, proyectándose transforma­
ciones importantes en sus vías secundarias, muchas üc 
las cuales se extinguen o quedan reducidas para trafico
de peatones. , .

Se prevén también zonas de estacionamiento ^oximas 
a la vía en la Plaza de Santa Ana y en la de Pontejos 
ampliada, tras la Dirección General de Segundad.

La Plaza de Benavente se proyecta como nudo impor­
tante de comunicaciones, dándole la forma más conve-
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niente a tal fin, y previniendo en la misma una cabeza 
de líneas tranviarias hacia el Sur de la ciudad. La pro­
longación de esta vía se efectúa a través de las de Con­
cepción Jerónima y Conde de Romanones, rectificadas 
parcialmente a expensas de uno de sus lados, producién­
dose de esta manera la comunicación fácil con las calles 
de Segovia y Toledo como vías principales de penetra­
ción por este sector.

La Vía de San Francisco-Puerta de Toledo es de suma 
importancia, pues completa eT anillo circunvalatorio in­
terior de Madrid, dando lugar, como prolongación de 
la calle de Bailén, a constituir una vía Norte-Sur por 
el Oeste. Se proyecta con un ancho de 25 metros y con 
amplia zona de influencia, que llega hasta la Cuesta de 
Jas Descargas, con la preocupación de conseguir una edi­
ficación ordenada y ambientada por la gran visibilidad 
que ofrece desde Jas lejanías. Desde la Plaza de San 
Francisco el Grande hasta el Viaducto, calle de Sego­
via y Paseo Imperial, se realiza una profunda reforma, 
creando una bella zona de jardines aprovechando el des­
tacado mirador de las Vistillas y los acusados desmon­
tes existentes. Igualmente, frente a la futura Catedral y 
como prolongación de la Cuesta de la Vega, se prevén 
nuevas terrazas ajardinadas que pongan en valor tan im­
portante conjunto.

La reforma Magdalena-Duque de Alba afecta parcial­
mente a estas dos importantes vías, que ponen en co­
municación las plazas de Antón Martín y Cebada, como 
nudos de tráfico.

La reforma San IJdefonso-Santa Cruz constituye en 
realidad una vía importante de carácter auxiliar para 
el acceso a la Gran Vía actual y las comunicaciones Nor­
te-Sur en paso inferior bajo la misma para evitar costo­
sas expropiaciones.

GRAN VIA ACTUAL

No es posible olvidar en un plan de ordenación inte­
rior el problema que plantea la actual Gran Vía con 
su intensificación comercial y de espectáculos, que pro­
voca a determinadas horas muchos conflictos de acceso, 
evacuación y, principalmente, de estacionamiento. El 
problema 2)rincipal estriba en facilitar las comunicacio­
nes de acceso hacia el Norte, habilitando a estos efec­
tos el mayor número de vías posible. Por esta razón se 
proyecta una reforma parcial en la Plaza de Bilbao, 
señalando nueva alineación a Ja calle de Pelayo como 
vía auxiliar de la de Hortaleza. Con el mismo fin se 
prolonga la calle de Valverde hasta su encuentro con 
la vía Santa Bárbara-Plaza de España, como auxiliar de 
la de Fueucarral. Ya hablamos igualmente de la impor­
tancia de Ja reforma de Corredera y Ballesta, a la que 
se da un ancho de 18 metros como vía igualmente de 
acceso o evacuación, y, por último, jdan de rectificacio­
nes parciales en la Corredera Baja.

Todo el conjunto de estas vías, aunque de limitada 
anchura, forma una tupida red evacuatoria, que facilita­
rá y resolverá el problema de la Gran Vía. El comijle- 
mento de esta reforma lo constituye una serie de zonas 
de estacionamiento a ambos lados de la Gran Vía, espe­
cialmente en la zona Norte; son éstos: las Plazas del 
Rey y Bilbao, reforma entre Fuencarral, Hortaleza e

Infantas, reforma entre Desengaño, Barco y Ballesta, re­
forma entre Tudescos, Luna y Silva. Al Sur, reforma 
de Santo Domingo, Plaza de las Descalzas, Plaza del 
Carmen y zona entre Aduana y Jardines.

. REFORMAS PRINCIPALES DE CARACTER 
SANITARIO

Tres son los focos de mayor insalubridad de la zona 
interior de M adrid: uno al Norte, entre las calles de 
Fuencarral y San Bernardo, que queda afectado en su 
mayor ¡)arte por el segundo trozo de la nueva vía Santa 
Bárbara-Plaza de España, donde se ha previsto una 
l)rofunda zona de influencia jJara resolver este proble­
ma insalubre.

Un segundo foco es el afectado por Ja vía de San 
Francisco-Puerta de Toledo, donde también se ha seña­
lado una amplia zona de influencia.

El tercer foco lo constituyen los llamados barrios ba­
jos, delimitados por las calles de Toledo, Duque de 
Alba, Magdalena, Atocha y Rondas de Atocha, Valen­
cia y Toledo. En toda esta zona no se realiza ninguna 
reforma fundamental que altere su estructura, sino rec­
tificaciones de una serie de vías existentes, y siempre 
con carácter parcial, salvo la calle de Tribulete, ensan­
chada en toda su longitud.

La única manera de resolver el problema sanitario o 
de aminorarlo en jtarte se logra extinguiendo una serie 
de viviendas y creando en sustitución espacios libres, a 
los que podrán habilitar fachada el resto de las edifica­
ciones que se resi>eta, con lo cual se producirán en ellas 
internas transformaciones que mejoren sus condiciones 
sanitarias.

En el plano se recoge de una manera clara cl criterio 
seguido, y se delimitan exactamente las zonas a crear 
con la necesaria suficiencia y extensión para lograr una 
gran mejora, sin desvirtuar, por otra 2»arte, el acusado 
ambiente de estos barrios madrileños.

CENTROS COMERCIALES

Una de las causas principales de conflictos de tráfico 
lo constituye la falta de una ordenación comercial, que 
hoy está resuelta a base de concentraciones intensivas en 
torno a la Puerta del Sol y Gran Via, princii)alinente.

En el plan estudiado se {»revé la creación de una serie 
de centros comerciales intensivos debidamente empla­
zados, y con los que se trata de restar alguna importan­
cia a los existentes.

ESPACIOS LIBRES

Aparte de las plazas referidas, que tienen un carácter 
oomereial o rejsresentativo, o Cfue permiten resolver con­
flictos de tráfico como nudo de coniuuicaciones, se pro­
yecta conservar o crear otras con destino a establecer 
espacios ajardinados como lugares de re2)oso y esparci­
miento. Son éstos, en la zona Norte, la Plaza de la Villa 
de París, jardines de Ribera, Plaza del Dos de Mayo, 
Comendadoras y Plaza de Bilbao. En el sector Sur, la
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Plaza de Santa Ana, de Tirso de Molina, las Vistillas, 
Campillo del Mundo Nuevo y los nuevos espacios libres 
ajardinados proyectados a expensas del saneamiento de 
las manzanas de los barrios bajos, ya descritos con an­
terioridad y señalados en el plano. .

Toda esta zona interior queda delimitada peritenca- 
mente, por el Este, por el Paseo de Recoletos y jardi- 
nes del Prado con el Botánico, y por el Oeste, con el 
magnífico conjunto que forman la Plaza de España, La- 
ballerizas, Oriente, Campo del Moro, Cuesta de la Vega 
y espacios libres envolventes del Seminario y San t  ran- 
cisco el Grande, prolongados casi basta la Puerta de 
Toledo.

ORDENACION ESTETICA

En general, todas las reformas proyectadas dentro de 
la zona interior llevan consigo un problema de compo­
sición, que se lia tenido muy en cuenta para lograr la

debida armonía con el ambiente áe conjunto, l a  misota 
preocupación ha existido en las reformas viarias pro- 
yectadas, a las que se ba procurado dar la mayor va- 
riedad con la creación de plazas y puntos de vista con
perspectiva cerrada. , • i i

Sin embargo, hay una serie de reformas de tipo local, 
en donde la preocupación estética casi exclusivamente ha 
sido la base del proyecto, sobre todo en aquellos lugares 
encuadrados dentro de) recinto primitivo o donde mande 
la presencia de un edificio de interés arquitectónico. Son 
estos lugares, entre otros, los siguientes : Plaza de Santo 
Domingo, Plaza del Carmen, Plaza de las Descalzas, 
Platerías, Plaza de Santa Cruz, Plaza de Benavente, Pía- 
za de Antón Martín, Plaza de los Carros, Puerta Cerra­
da, Plaza de San Francisco el Grande, Puerta de ioledo, 
reforma frente a San Cayetano y Plaza de la Córrala. 
De todos estos centros se han hecho proyectos especia­
les, en los que se regula la composición, tanto en volu­
men como en detalles, de cada uno de sus edificios.
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El puerto de Rotterdam.

RECONSTRUCCION DE ROTTERDAM

El desenvolvimiento de la ciudad de Rotterdam se lia realizado 
fácilmente por su favorable emplazamiento al lado de! río. que 
se ha verificado principalmente en el curso del siglo xix con un 
ritmo acelerado. Entre 1870 y 1920 la población aumentó de 120.000 
a 500.000; en 1938 tenia 606.000 habitantes. Precisamente por esta 
situación estratégica tan favorable, la ciudad se convirtió en un 
objetivo muy importante después de declarada la segunda guerra 
mundial. En la mañana del 10 de mayo, el ataque alemán se con­
centró inmediatamente sobre Rotterdam, y el dia 14 de mayo 
de 1940 sobrevino la gran catástrofe con la que la ciudad pagó el 
tributo a esta guerra. E l centro de Rotterdam, que es la parte que 
comprendía casi la totalidad de ésta basta 1870, fué bombardeada 
y desapareció a causa de los incendios.

Quedaron devastadas unas 258 hectáreas del centro de la ciudad. 
Continuos bombardeos destruyeron unas 25.000 viviendas, 13 Ban­
cos, 12 cinematógrafos, 2 teatros, 19 Consulados, 4 imprentas de 
periódicos, 31 fábricas, 1.300 talleres, 22 salas de recreo, 21 edi­
ficios municipales, 24 iglesias, 10 organismos de beneficencia, 527 
cafés y salas'de reunión, 31 grandes almacenes, otros 2.320 alma­
cenes, 4 edificios del Estado, 62 escuelas, 13 hospitales, 26 ho­
teles, 287 oficinas de Seguros, 1.150 oficinas de otras clases, 4 .es­
taciones, 675 almacenes y diversas construcciones, como garajes. 
Compañías de autobuses, de exportación, de fietamento, etc. 
Después de mayo de 1940, a consecuencia de la continuación de 
los ataques aéreos, se ocasionaron nuevos estragos que no pue­
den compararse a los sufridos por los bombardeos de 1940. Como 
caso excepcional, puede citarse el bombardeo de marzo de 1943, 
al oeste de la ciudad, que en cifras redondas ocasionó la parcial 
o total destrucción de 3.000 casas. Se perdieron cerca de 28.000 
viviendas, cantidad que corresponde al 17 por 100 del total de 
éstas que componían la ciudad en mayo de 1940.

La administración comunal dió orden inmediatamente de crear 
un nuevo plano de la ciudad. En líneas generales, este plano 
se preparó en tres semanas. De.sde el principio se convino en que 
no era posible la reconstrucción de .1» antigua ciudad, que con­
tenía grandes imperfecciones que podrían evitarse al reconstruir 
la nueva. Se decidió rápidamente lu expropiación del terreno total 
de la ciudad. Con el fin de que el plan se ejecutase perfectamente,

era necesario esperar en unos y otros lugares a que se üevase a 
cabo esta expropiación para comenzar las excavaciones necesarias 
a la ejecución del plan.

En seguida se empezó a limpiar la población de los escombros, 
lo cual resultó muy penoso. Había que demoler hasta los cimientos. 
Se recogieron cinco millones de metros cúbicos de escombros. Los 
pilotes que fueron eliminados dieron un total de 130.000, lo que 
equivale a cubrir la distancia que separa de Rotterdam a Roma, 
puestos los pilotes uno detrás de otro (1.400 km.).

En vista de que se esperaba una guerra relámpago, y puesto que 
se conocían»,las medidas de socorro provisional necesarias, el es­
fuerzo se dirigió hacia la solución que era necesario adoptar. Se 
señaló un terreno especial para que en él pudieran ser instalados 
los organismos de necesidad y se construyeron grupos de vivien­
das provisionales en diversos puntos destinados a este efecto. Cuan­
do los escombros desaparecieron de la ciudad se luchó enérgi­
camente para proceder a realizar el nuevo plan. En primer lugar 
debían abrirse nuevas calzadas. Una parte respetable de este es­
quema pudo, en efecto, realizarse durante la guerra. Al lado de 
esto, los nuevos enlaces fluviales del Mosa, con sus canales inte­
riores, fueron una realidad. Se concede a estos enlaces mucha 
importancia, pues el transporte de una gran cantidad de mate­
riales de construcción, necesarios para la reconstrucción de la 
ciudad, debían realizarse por el agua.

Como ya hemos dicho, este plan se realizó rápidamente. Tuvo 
que existir un completo acuerdo con respecto a ciertos problemas, 
entre los cuales podemos citar los relativos a los ferrocarriles, a 
los diques y vías marítimas que dan al mar. Con respecto a los 
ferrocarriles, había varios problemas insolubles desde antes de la 
guerra. Entonces, las dos estaciones más importantes de Rotter­
dam tenían muy malas condiciones de comunicación entre si. 
Con la destrucción del centro de la ciudad fué posible reunir 
las dos estaciones en una sola. En segundo lugar, la extensión 
de la ciudad se bacía difícil antes de la guerra a cansa de la 
existencia de una vía de ferrocarril de cintura. Y  por la combi­
nación de las dos estaciones citadas ha sido posible suprimir esa 
vía. En lo que se refiere a los diques, hay que consignar que 
éstos recorrían parcialmente la antigua ciudad, lo que ocasionaba
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la inundación de parte de esta. Comu este pe- 
,ligro de inundación era más de temer en el 
futuro, se convino en la necesidad de un dique 
más alto, y como esto resultaba particular­
mente incómodo, se proyectó un nuevo plan 
de diques, esta vez junto al rio, con lo cual 
el centro de la ciudad no tuvo que temer ya 
las inundaciones.

En tercer lugar puede citarse la mejora de 
la vía fluvial hacia el mar. Parece que los 
puentes sobre el río no estaban construidos con 
suficiente altura para que permitieran el paso 
dé la navegación maritima, con lo cual tenían 
que levantarse frecuentemente los puentes. 
Ahora se ha aprovechado la ocasión para eje­
cutar éstos de tal forma que el tráfico del Rliin 
hacia el mar, y viceversa, se pueda efectuar sin 
obstáculo.

El nuevo esquema de las calles y su unión 
con las aguas interiores puede decirse que se 
ba resuelto, y en tiempo de guerra se dedi­
caron a la realización de este plan más de 
64 millones de florines. Se lia partido de la 
idea de que seria necesario transportar lejos 
las diversas industrias que se encuentran en 
el centro de la ciudad,

Estaba igualmente idaro que no sería posible 
reconstruir dentro de la ciudad la apreciable 
cantidad de viviendas que habían sido des­
truidas. Se quería, pues, que en lo posible 
fueran erigidas las casas en barrios apropia­
dos fuera ilel casco. Se terminaron varios gru­
pos de viviendas permanentes, en total más de 
3.800 casas, en diversos lugares.

Se llevaron a cabo importantes expropiacio­
nes para hacer posible la reconstrucción de las 
industrias y de las viviendas, y se anexionaron 
diversos distritos municipales situados en el 
territorio suburbano del gran Rotterdam.

Teniendo a la vista la idea de que una gran 
parte de las industrias y de las viviendas tenían 
que desaparecer del centro de la ciudad, se 
procuró proveerlos de los elementos necesarios 
para su desenvolvimiento. Se acordó, por ejem­
plo, abrir calles especiales para el transporte 
de mercancías, que proporcionaron la venta­
ja  de descongestionar las verdaderas calles co­
merciales de los múltiples vehículos. En lo 
que se refiere al pequeño comercio, indispen­
sable en el centro de la ciudad, se pensq en 
desplazarlo a un lugar designado especialmente 
a este fin.

En general, se ba partido del punto de vista 
de que quien hubiere perdido sus propieda­
des cuando la catástrofe de 1940 tiene dere­
cho a un trozo de terreno para reconstruir en 
él su negocio.

Mientras tanto, ocurrió que la guerra duraba

RoUerdnm 1946,
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Edificio de la Oficina Central del Banco de Rotterdam 
en la avenida de Coolsingel.

iná-s de lo que se liiiliía iniaginado al principio, y que aunque 
se había'reservado mucho terreno en la ciudad, se habían hecho 
pocos trühajüs (le construcción. Los larpos años de ocupación 
que tuvo que sufrir provocaron finalmente una completa parali­
zación de los preparativos de la reconstrucción. No es necesario 
decir que las ideas proyectadas no pasaron a ser realidad. Por 
el contrario, en el curso de los años difíciles que precedieron 
a la liberación, se ampliaron estas ideas y se hicieron nuevos 
estudios que han sido cumplidos.

Se convino también que como consecuencia de las grandes pér­
didas sufridas por el país con motivo de la guerra era preciso rea­
lizar en común lo que al principio hubiera querido liaccr cada 
uno aisladamente. Por esto se llevaron a cabo diversas concentra­
ciones de todas clases, cuyo ohjeto era fonn.ir grandes grupos en 
los que se clasificaban los diversos intereses (centros de comercio 
al por mayor, centro para mercaderías, establecimientos para la 
industrial. También se hicieron proyectos con el fin de dar al cen­
tro de la ciudad un nr->cler más amnlio o>ic el onc al nrincipio se 
acordó, de lo cual resulta que será mayor que antes de la catás­
trofe, y tendrá mejor circulación, mejores viviendas, etc.

La navegación hacia el interior constituye un problema difícil. 
Se intenta conseguir un mejor acomodo de éste y que se con­
serve en el centro de la ciudad, lo cual siempre ba proporcionado 
una gran animación a la misma. .Si el proyecto de Rollerdam se 
consigue, la ciudad dispondrá de un. centro de navegación interior 
que podrá satisfacer para muclios años sus necesidades. Respecto 
a la construcción de viviendas se consigna que la mejor solución 
consiste en cuartos con hubitaciones completamente independien­
tes, di.'poniendo cada uno para si de un centro con los acondi­
cionamientos necesarios para el provecho y bienestar de la po­
blación.

Es.de notar que después de la  guerra, las ideas de otros países 
para la reconstrucción han convergido en la misma dirección. Es­

pecialmente los estudios que se han hecho para las ciudades ingle­
sas acusan en muchos puntos gran analogía con nuestros planes.

Abota, pues, la ciudad está preparada para la realización de 
estos planes. Estos no podrán llevarse a cabo rápidamente debido 
a varios factores; en primer lugar, no están disponibles los di­
versos materiales de ,1a construcción en la medida que se necesi­
tan. También la escasez de mano de obra es de temer en un por­
venir próximo, y por último, la incertidumbre con respecto a la 
posición financiera.

Nuestros esfuerzos no sólo deben dirigirse al fin de hacer de 
Rotterdam una ciudad eficiente y bien organizada, sino también 
a que su a.specto sea atractivo; lo cual no es fácil, ya que los 
arquitectos que lian de construir en el centro de la ciudad acusan 
tendencias diferentes en el aspecto arquitectónico. La ausencia 
de unidad en el estilo se manifiesta claramente. A fin de salva­
guardar, dentro de lo posible, la unidad arquitectónica, la ciudad 
se lia dividido en varias .secciones, más o menos cobcrenie», y 
para cada sección se ha designado a un arquitecto como si dijé­
ramos arevisora que tiene por tarea formar un homogéneo «todo 
arquitectónico» en las diferentes construcciones que, se le ban 
confiado.

Se espera que los numerosos obstáculos que pudieran impedir 
la rápida reconstrucción puedan ser fácilmente eliminados por el 
despliegue de todas las fuerzas. £1 ministro de la Reconstrucción, 
que ha tomado una gran parle en los preparativos de los planes, 
realiza plenamente los intereses primordiales para el país entero, 
inherentes a una rápida reconstrucción del mayor puerto de los 
Países Bajos.

Rotterdam está preparado a comenzar la ejecución de los tra­
bajos (le recon.strucción, y su Municipio confía en que, cuando 
la ciudad sea erigida nuevamente, aparecerá nn Rotterdam más 
grande y más beUo.

13

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



• , r  /

P " ' - ; ! i ' . ' . . > í  j - ' ' - ' : H.
■•'i

B. -•--

H J  _ _

j j j r :  .
-  • ■*^.  ̂ I W - ?*)•-i<rii- t~ ' J

. . .  -
u ¿ -~

■;2ü5i

Esiailo (icludl de los restos del cementerio de Son Martín

k s'i •■•

■-ts-iáíl

L!:*;*': *i jT..n'
1 ! i »

.-•* !
> .—. —

•

1
v=- •

L Ĵ.
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C E N T R O  D E P O R T I V C t  ; DE V A L L E H E R M O S O

El cementerio romántico de San Martín, emplazado 
en las calles de Santander, Diagonal y Aceiteros, estuvo 
durante mucho tiempo abandonado, y antes de nuestra 
guerra, el arquitecto Fernando G.*‘ Mercadal estudió un 
j)royecto de habilitación de todo el recinto como parque 
piíblico, conservando y ampliando el arbolado existente y 
reconstruyendo las edificaciones, en las que se modifi­
caba su antiguo carácter jtara el nuevo uso de esparci­
miento a que se iba a dedicar. Este plan no se ha lle­
vado a efecto, y como consecuencia de las acciones de

Vista perspectiva de la piscina

guerra desapareció la mayoría del arbolado, y la edi­
ficación quedó en pésimas condiciones, y en los años de 
la postguerra, el estado de abandono ha continuado, 
hasta que en los momentos presentes todo el recinto 
no es más que un campo de escombros.

El actual Ayuntamiento, que tuvo el propósito de ha­
cer un Centro deportivo popular en Vallehermoso, en­
contró para ello la dificultad de los terrenos donde si­
tuarlo, porque las expropiaciones ascendían a más de 
tres millones de pesetas. Habida cuenta de este hecho y

, f- M

de que el recinto antes citado del cementerio de San nuevo parque, se ha decidido la construcción del Centro
Martín está incluido en una zona de abundantes espa- deportivo de Vallehermoso en estos terrenos, de acuer-
cios verdes y parques, que no hacen muy necesario un do con los proyectos que para ello han sido preparados

Vista axométrica del conjunto
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Plíiniii general

por el arquitecto jefe de urbaniMiio iminicipal, Manuel miento, saltos, etc. Este Centro se proyecta que en el 
Herrero Palacios. futuro incluya además boleras y tiro al blanco con

E l conjunto comprenderá diversas instalaciones depor- íleclias.
tivas, entre las que están seis campos de tenis, dos de 
baloncesto, dos frontones, una piscina, un campo de 
fútbol, pistas de atletismo de 40 y 100 metros, lanza-

Por su carácter municipal, estas instalaciones estarán 
abiertas a todos los madrileños, y sus prácticas serán de­
portivas y no espectaculares.
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EL COSTO DE UN A REFORMA INTERIOR

El tema del costo de una reconstrucción es siempre de capital irnportancin y ha 
sido motivo de muchas discusiones.

Con el propósito de dar un ejemplo sobre un caso real, la revista inglesa «Journal 
o j thc Toivn Planning Instiluteo ha publicado e l injorme de la oficina de Hacienda 
sobre la reconstrucción de If'est ¡lartlepool, que damos en este Boletin.

1)

2)

3)

CONSIDERACIONES FINANCIERAS

Es claro que existe imposibilirlail en dar una esti­
mación meticulosa de los gastos que van a resultar 
de un plan de reforma interior. En este informe se 
da una indicación de líneas generales sobre estos 
aspectos, tanto desde el pxinto de vista del capital 
a invertir como de los ingresos a percibir.
El capital a invertir se divide en dos partes : 
n) Compra de terrenos, demolición de edificios y 

trazado de calles y alcantarillado. 
b )  Erección de edificios piíblicos con destino a 

usos municipales.
Estas cantidades son :

L ib r a s

1. —Compra de terrenos... 1.660.000
2. —Demolición de edificios. 55.550
3. —Calles .............................  229.180
4. —Alcantarillado ............. 36.290

T o t a l  . . , .................  1.981.020

5. —Obras diversas en Seaton
Carew ................................. 153.400

6. —Edificios públicos en la
zona central ........   457.870

7. —Edificios públicos en Sea­
ton Carew .......................... 378.000

T o ta l  .....................  989.270

Capital a emplear 2.970.290

Estas cifras se han determinado de acuerdo a las 
siguientes consideraciones;
a) C o m p ra  d e  terren os .

La cifra ha .sido determinada de acuerdo con 
los datos oficiales de solares. Las compras se 
l)revé nue se lleven a efecto entre los años 1949 
V 1970.

W est  H a r ile po o l .

En esta página, plano del centro de la ciudad en su estado actual. 
En la página siguiente, proyecto de ordenación del centro de la 
ciudad.

b) O rd en a c ión  d e  S ea to n  Cureiv.
La cantidad de 153.400 libras se descompone 
a s í:

A ñ o s  p r o ­
p u esto s  p a ra  

L ib r a s  ¡a  ed if ic a c ió n

Aparcamiento de co­
ches .........................    9.000 1950-7

Arbolado y parques, 
incluyendo las zo­
nas deportivas.......  18.650 1950-63

Lago para deportes... 8.000 1951-2
Carreteras ....... .'............. 46.250 1951-69
Diques .......................... 67.500 1953-5
Gastos generales ...........  4.000 1955

c) E d if ic io s  p ú b lic o s  en  la  zon a
c e n tr a l  .........................................  457.870 libras.

w

ífOCÍÍ

,.ílatmé¿
1
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Edificios de Admiiiis-
tración .................... 68.500 1957

Escuelas de Arte ... 89.770 1963
Policía ........................ 103.000 1969
Edificios culturales... 196.600 - 1970-1

d) E d ific io s  p ú b lic o s  en S en tón
C a r n e  ............................. 3V8.U00 libras.

Cricket ........................ 8.000 1957
Piscina ........................ 40.000 1957-8
C urling.......................... 24.000 1969-70
Restauran! ................. 90.000 1954
Asociaciones ... . . . . .  .. 10.000 1957
Football-Edificios aue-

jos ............................. 23.000 1965
Sala de conciertos. .. 183.000 1966-8

4) Hay que darse cuenta de la dificultad que supone 
dar costes de edificios para veinte años por delan­
te, de modo que los datos antes establecidos sólo

I L ,  •!'

B”

suponen una guía de costos de un carácter muy 
general.

Se observa que no se incluye cantidad ninguna 
para viviendas. Esto es porque se prevé que la 
vivienda continuará en el futuro al mismo ritmo 
que sigue ahora. Y  lo mismo se dice de las cons­
trucciones escolares.

5) Para llegar a las cargas anuales que han de gravar 
sobre este capital es preciso hacer unas suposicio­
nes, que, al tener en cuenta que el período de du­
ración de esas cargas es de ochenta años, a partir 
del comienzo del plan, puede ocurrir que algunas 
de esas hipótesis sean incorrectas.

a )  En primer lugar, el interés se ha calculado, a 
lo largo de lodo el período, al tipo de! 
3 por 100.

b )  En segundo lugar, como el Gobierno no ha 
legislado nada sobre las garantías para estos 
planes, los cálculos se han hecho sobre infor­

maciones de tipo particular. Se 
ha previsto que en los cintro 
primeros a ñ o s ,  una vez que 
se confirme oficialmente el per­
miso para las expropiaciones, el 
Gobierno anticipará el 80 por 
loo de las pérdidas que por ese 
capítulo sufra el Concejo. Si 
continuaran las pérdidas, antici­
pará el 50 por 100 de las pér­
didas anuales en los siguientes 
cincuenta y cinco anos. Las obras 
de urbanización no recibirán 
ayuda.

c )  Se entiende que cuando se cons­
truyan edificios, como tiendas, 
oficinas, almacenes, etc., en te­
rrenos que hayan sido compra­
dos por el Concejo se les carga­
rá una renta sobre solar.

d )  Para el pago de los adelantos 
se han establecido los períodos 
siguientes:

A ñ os.

I CS3 i

i\

\o\
Construcción de caminos. 20
Anejos de football ..........  20
Construcción del alcanta­

rillado ..............................  30
Otras obras públicas...........  30
Edificios ]>úblicos................ 50
Compra de terrenos y de­

moliciones ........................  60

Edilicios pú­
blicos.

Tiendas y oji- 
ciñas.

Industria y 
Almacenes.

Transportes.

e )  Los intereses que se han calcu­
lado en los últimos ))árrafos de 
este informe están basados en 
que las obras se lleven a cabo 
en veinte años, terminando en
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PZano de ordenación.

1791. Si la obra no se hace en este tiempo, 
las estimaciones que se Han hecho no son co­
rrectas.

En términos generales, puede decirse que, 
si el plazo se dobla y  el programa se lleva a

cabo en este nuevo tiempo, pueden calcular­
se las cargas en la mitad de lo que en este 
informe se dice.

6) Despué.s de lo establecido, las cargas, en los ochen­
ta años que dure el plan, serán las siguientes :

P e r í odos de S 
lito.' durante los 

80 años

Cargas anuales, irienos la renta 
del terreno, y garantías sobre 
expropiaciones, demoliciones y 

urbanización

Cargas anuales 
cios públicos y

respecto a edifi- 
plan de Seatou T otal de cargas anuales

Carga anual Ii¡ terés Carga anual Interés Carga anual Interés
£ s. d. £ s d. £ s. d.

1950/1 54 — ___ . 54
1954/5 4,944 2,9 3,374 2.0 8,318 4.9
I9S9/60 16,053 9.4 14,981 8.8 31,034 1 6.2
1964/S 26,850 1 3,8 16,137 9.5 42,987 2 1.3
1969/70 34,219 1 8.1 28,642 1 4.9 62,861 3 1.0
1974/S 39,256 1 11.1 42,122 2 0.7 81,378 3 11.8
1979/80 36,429 1 9.4 41,450 2 0.4 77,879 3 9.8
1984/S 33,630 1 7.8 38,085 1 10.4 71,715 3 6.2
1989/90 29,277 I 5.2 31,755 1 6.7 61,032 2 11.9
1994/5 27,105 1 3.9 30,599 1 6.0 57,704 2 9.9
1999/2000 26,608 1 3.6 30,242 1 5.8 56,850 2 9.4
2004/5 26,532 1 3.6 28,406 1 4.7 54,938 2 8.3
2009/10 26,532 1 3.6 22,246 1 1.1 48,778 9 4.7
2014/15 22,558 1 1.3 18,757 ll.ü 41,315 2 0.3
2019/20 11,555 6.7 11,644 6.9 23,199 1 1.6
2024/25 7,321 4.3 ____ __ 7,321 4.3
2029/90 2,698 1.6 — — 2,698 1.6
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de libras en fines escolares. Si esto se lleva a 
cabo a razón de 160.000 libras anuales en los 
veinticinco años, cada año de este período ten­
drá una carga de 2.500 libras como interés 
del préstamo, y al vigésiinosexto año ésta será

7) Este informe puede parecer incompleto si no se 
hace referencia a los posibles efectos de amplia­
ción de cargas que resulten de las obras del plan.
a )  Por ejemplo, en los primeros veinticinco 

años el Concejo debe gastar cuatro millones 
de 62.000 libras, qne supone un interés de 
3 por 100 por libra.

Esto sin tener en cuenta otros gastos adicio­
nales. que irán ocurriendo en los veinticinco 
años.

b )  La vivienda es otro servicio que, inevitable­
mente, dará lugar a nuevas cargas. Si el Con­
cejo construye, por ejemplo, 4.000 viviendas 
en los ])róximos diez años con el actual sub­
sidio, la carga adicional será de 2.200 libras 
al final del plazo, lo que supone un interés 
del 1 por loo.

c )  Otros servicios que el Concejo llevará a cabo, 
imposibles ahora de calcular, han de aumen­
tar a su vez los intereses.

8) Se han previsto, en lo que cabe, los posibles au­
mentos que las cargas del Plan han de llevar apa­
rejados. Pero hay que prever que las relaciones fi­
nancieras entre el Estado y las autoridades locales 
den un brusco cambio en tan largo período, como 
ya ha ocurrido en los años 1929 y 1948.

Además, todo este informe presupone que la si­
tuación nacional en el próximo cuarto de siglo 
permita que este plan pueda llevarse a cabo.

Respecto a la cuestión de si los usuarios, duran­
te los futuros ochenta años, estarán en una situa­
ción económica semejante a la actual, no hay na­
die que pueda responder.

9) Existe otro aspecto del Plan que todavía no se 
ha mencionado. Cuando una zona se ha ordenado

de nuevo hay dos caminos a seguir: o el Concejo, 
por sí mismo, edifica tiendas, oficinas, almacenes, 
etcétera, que alquila a los industriales desplaza­
dos de la zona, o, por el contrario, son ellos los 
que se ocupan de llevarlo a cabo de acuerdo con 
unas Ordenanzas.

El costo de estos capítulos se ha estimado e n :

L ib ra s .

Zona central  ....................  2.352.230
Seatoii .....................................  208.700

Si el Concejo decide llevar a cabo estas obras, 
ha de hacerlo sin que le su])ongan nuevas cargas. 
Hay que advertir <jue existen ciertas jtartidas, por 
ejemplo los préstamos que hay que dar mientras 
los edificios se están construyendo, que han de 
surgir, y que será preciso tomar en consideración.

10) En conclusión, hay que destacar que las cifras con­
tenidas en el párrafo 6) son una vaga indicación 
del coste, pero nunca una estimación definitiva.

No hay que olvid.ar que éste es un plan para 
ochenta años, es decir, que los niños que aun no 
han nacido tendrán aue pagar toda su vida. Las 
cargas no alcanzarán su máximo hasta 1973-4, 
esto es, dentro de veinticinco años, y lo genera­
ción actual ha pasado dos guerras mundiales du­
rante un período similar de tiempo.

Hay que llevar al ánimo de todas las autorida­
des locales que están en la obligación de prepa­
rar planes semejantes. En las actuales condiciones 
del país, el capital necesario, los materiales y la 
mano de obra para tan amplios proyectos pueden 
ser conseguidos en los próximos veinte años.

Para terminar se vuelve a hacer mención que 
todos los cálculos, como se hacen para un período 
de ochenta años, están basados en hipótesis, mu­
chas de ellas ¡tosiblemente equivocadas. Hubiera 
sido más sencillo hacer una serie de vagas gene­
ralizaciones, que si bien no contendrían errores, es 

‘ cierto que no servirían para nada.
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COMISION DE URBANISMO DE MADRID
INDICE DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS SESIONES 
CELEBRADAS DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 1949

MES DE NOVIEMBRE

Sesión celebrada e l d ia  2

330. Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el
día 19 de octubre último.

331. Aprobar el dictamen de la Dirección Técnica en la
petición formulada por don Miguel Vizcaíno Már­
quez, como presidente de Inmobiliaria Alcázar, re­
lativa al solar sito en la Avda. del Generalísimo, 
c/v a Joaquín Costa.

332. Aprobar la valoración efectuada de los terrenos pro­
piedad de don Vicente Hernández Espliguero, si­
tuados en la manzana número 111 de la calle de 
Arturo Soria, y comunicarla al interesado, signi­

ficándole la posibilidad de acceder a la expropia- 
cÍOT con arreglo a dicha valoración o aplazarla, so­
licitando la supresión de los impuestos correspon­
dientes.

333. Aprobar el proyecto presentado por don José Borrell
para la reconstrucción de un hotel en la carretera 
de La Coruña, kilómetro 15,250.

334. Comunicar al Ayuntamiento de Madrid que la reso­
lución que adopte con arreglo a su criterio para 
la realización de obras parciales de urbanización 
será aceptada por la Comisión, resolviendo el ex­
pediente incoado por don Pablo Serrano, solicitan­
do la modificación de alineaciones y reducción de 
espacios verdes en la zona comprendida entre la 
Ronda de Segovia y el Paseo Imperial.

335. Acceder a lo solicitado por don Rafael Martínez Pé-

25

Ayuntamiento de Madrid



rez, modificando la ordenanza a aplicar en los » -  
lares de su propiedad sitos en la calle de Soria, 
número 3, sustituyendo la número 17 (edificación 
en núcleos industriales) por la número 9 (toleran­
cia en el ensanche).

336. Informar la consulta formulada por don Miguel V iz­
caíno Márquez, como apoderado de Inmobiliaria 
Alcázar, S. A., en el sentido de que el solar sito 
en la calle de Ríos Rosas, c/v a Espronceda, ha 
figurado en el plan general como edificable desde 
la fecha de su promulgación, si bien las condiciones 
para su edificación quedarán determinadas en el 
proyecto de ordenación de la zona de influencia de 
los nuevos Ministerios.

337. Dejar sobre la mesa para estudio el expedieiite pro­
movido por don José Banus Masdéu, solicitando 
autorización para construir viviendas en terrenos 
sitos en La VentiUa.

338. Conceder las viviendas solicitadas por la Junta Nacio­
nal Suprema Pro-Basílica Hispanoamericana de 
Nuestra Señora de la Merced para alojar a las fa­
milias que han de ser expropiadas para las obras 
de dicha Basílica.

339. Comunicar a don Angel Díaz Benito, secretario ad­
ministrador de la Fundación Lanuza. que se estima 
necesario la presentación del proyecto completo de 
urbanización de la zona para conceder la autoriza­
ción definitiva para la construcción del grupo de 
viviendas que proyecta en el solar situado en las 
proximidades del Paseo de Extremadura.

340. Manifestar a don Juan Folgueras Díaz y otros pro­
pietarios de fincas sitas en la Avda. del Generalí­
simo del Puente de Vallecas, que solicitan el cam­
bio de ordenanzas aplicables en dicha zona, que 
podrá concederse autorización para cada caso con­
creto, previa la presentación de un proyecto redac­
tado conforme a las condiciones que establece la 
Ordenanza de Edificación alta en carretera (ii-B), 
y con la condición especial de que mediante los 
retranqueos convenientes queden totalmente su­
primidas las medianerías.

341. Rectificar las alineaciones correspondientes al Pasaje
Moderno en la parte comprendida entre la calle 
de Alcalá y Marques de Mondéjar, suprimiendo 
el ensanche previsto en el plan general, sometien­
do la rectificación a información pública.

342. Autorizar a don Julio Rico Samf«dro y don Angel
Martínez Martín, en representación de Rimar, S. A.. 
para construir bloques de 600 viviendas unifami- 
liares en terrenos situados en el sector de La Con­
cepción.

343. Acceder en principio a 1̂  petición formulada por don
Alfonso Alvarez Sánchez, consejero de Crista- 
mol, S. A., solicitando se limite la expropiación 
que afecta a los terrenos e instalaciones industriales 
de dicha Sociedad, en el sector NE. de Cuatro Ca­

minos, a la parte de terreno que sea precisa para 
el trazado de las nuevas calles y proceder al estudio 
de la delimitación de las parcelas en que queda 
subdividida la finca y a la liberación de la parcela 
que queda fuera de los límites de la expropiación 
proyectada.

344. Tomar en consideración el proyecto formulado para
reforma de alineaciones y ordenanzas en el scctoc 
de la Fuente del Berro comprendido entre las calles 
de Alcalá. Arroyo del Abroñigal, Ferrocarril del 
Niño Jesús y Doctor Esquerdo, y someterlo a in­
formación pública durante el plazo de quince días 
hábiles.

345. Aprobar la valoración de los terrenos propiedad de
don Lorenzo Gili Coca, situados en el Camino Alto 
de San Isidro, y notificarla al interesado para ob­
tener su conformidad y proceder al estudio de la 
permuta de dichos terrenos por otros propiedad de 
la Comisión.

346. Quedar enterada de la resolución dictada por el Ayun­
tamiento de Villaverde en el expediente seguido 
contra don Nicesio Núñez Serrano, por haber cons­
truido una vivienda sin la correspondiente licencia 
municipal y  contraviniendo todas las disposiciones 
legales,

347. Quedar enterada de que por resolución del señor Mi­
nistro de la Gobernación de 21 de octubre ha sido 
aprobado el proyecto de urbanización parcial de la 
transversal intermedia entre la calle de Bravo Mu- 
rillo y la prolongación de la Castellana, por el im­
porte de 1,257.941,93 pesetas.

348. Autorizar al señor comisario presidente para que pue­
da otorgar la escritura pública correspondiente para 
cesión a don Antonio Díaz Insúa, de la parcela D-2 
del sector NE. de Cuatro Caminos, con una super­
ficie de 659.19 metros cuadrados, por un total de 
152.826,48 pesetas, con las condiciones que se ex­
presan.

349. Quedar enterada de que el señor ministro de la Go­
bernación ha aprobado como aumento de las in­
versiones del año en curso las cantidades de
1.577.808,64 pesetas para el proyecto de urbaniza­
ción parcial dcl sector NE. de Cuatro Caminos 
(zona Norte), 1.408.580,83 pesetas para el de vi­
viendas unifamiliares en el suburbio de La Ven- 
tilla y 2.132.532,22 pesetas para el de viviendas en 
el sector de Pueblo Nuevo.

350. Anunciar la subasta para la enajenación de la man­
zana B del sector NE. de Cuatro Caminos, situada 
en la Avda. de la Iglesia, con una superficie de 
2.978.32 metros cuadrados, en igual precio y con­
diciones que en la celebrada anteriormente.

351. Reiterar al Ayuntamiento de Madrid remita el Plan
de Transportes que está realizando, para conoci­
miento de la Comisión.
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Sesión celebrada el dia i6

352. Aprobar e! acta de la sesión anterior.

353. Aprobar la rectificación de Ordenanzas en la man'
zana donde se halla situado el solar propiedad de 
don Cándido Díaz Morara, entre las calles de Co- 
vadonga y  Navas de Tolosa, estableciendo la nú­
mero i i 'B  (edificación alta en carretera), en la 
parte correspondiente a la calle de acceso al Parque 
del Calero, y  en el resto de las calles que limitan 
la manzana la ordenanza número i2-A (edificación 
baja suburbana), y conceder al solicitante la auto­
rización que interesa para construir viviendas aco­
gidas a los beneficios deí decreto-ley de Viviendas 
bonificables.

354. Aprobar la rectificación de alineaciones de la calle
de Antonio (Tetuán de las Victorias), remitida por 
el Ayuntamiento de Madrid, y someterla a infor­
mación pública.

355. Quedar enterada de que en el Boletín Oficial dei
Estado correspondiente al día 15 del actual, se pu­
blican los decretos de 17 de agosto de 1949, por el 
que se aprueba la anexión total del término de 
Canillejas al de Madrid, y de 30 de septiembre 
aprobando el Plan de alineaciones y reforma de 
la zona central de Madrid.

356. Quedar enterada de que el día 3 de diciembre pró­
ximo tendrá lugar la apertura de los pliegos pre­
sentados a la subasta de la manzana B del sec­
tor NE. de Cuatro Caminos.

357. Informar favorablemente la petición formulada por
don Carlos Ruiz del Castillo, director del Instituto 
de Estudios de Administración Local, solicitando 
una parcela de terreno eh la zona de Cuatro Ca­
minos urbanizada por la Comisión para la construc­
ción de viviendas y  solicitar del señor Ministro la 
autorización para la cesión por su precio de coste.

358. Informar favorablemente la petición formulada por
don Luis Ruiz Giménez, director gerente de la 
Empresa Nacional «Bazán», de Construcciones Na­
vales Militares, solicitando una parcela de terreno en 
la zona de Cuatro Caminos urbanizada por la Co­
misión para la construcción de viviendas y solicitar 
del señor Ministro la autorización para la cesión 
por su precio de coste.

359. En el expediente promovido para la construcción de
un edificio en el Paseo de Rosales, número 30, para 
el Instituto Nacional de Previsión, se acuerda t

a) Aceptar la rectificación practicada en las alturas,
autorizándose con la modificación de que ha 
de levantarse una planta normal de las que 
figuran en el proyecto presentado.

b) La planta de áticos quedará reducida a las dos
primeras crujías hasta la línea del patio inte­
rior; de esta manera la línea de comisa so­
bre la que se elevan los áticos quedará en

cota de 30,80 metros sobre el Paseo de Ro­
sales, medida en su esquina a la calle del 
Marqués de Urquijo.

c) Señalar el plazo de quince días para que por
el arquitecto director de las obras se pre­
sente en esta Comisión el nuevo proyecto 
redactado con arreglo a los apartados ante­
riores del edificio en construcción en el Pa­
seo de Rosales, número 30.

d) Levantar la suspensión de la obras que había
sido decretada, autorizándose la continuación 
de los trabajos.

e) Comunicar al Instituto Nacional de Previsión
que en el edificio de su propiedad sito en 
la calle de Marqués de Urquijo, número 45, 
lindante por el Paseo de Rosales con éste que 
se construye actualmente por dicha entidad, 

debe levantarse una nueva plahta y un ático 
conforme a la ordenación total de la man­
zana, dentro del plazo de dos años que a tal 
fin se le concede.

360. Aprobar las condiciones señaladas por la Dirección
Técnica para la subasta de las parcelas D-3 y D-4 
de la manzana situada entre las calles E, F, A  y B 
del sector de Cuatro Caminos; y de las parcelas 
F 'i ,  F-2, F-3 y F'4 que componen una manzana 
comprendida entre las calles F, E, B y Transversal 
Intermedia en el sector de Cuatro Caminos; que 
por la E>irección Técnica se formule el proyecto de 
integración de fincas expropiadas y su parcelación 
con objeto de verificar la inscripción de los nuevos 
solares cuya enajenación se propone; que por la 
Sección Administrativa se redacte e] pliego de con­
diciones económico-administrativas, sobre el cual 
emitirá informe la sección Jurídica. Solicitar del se­
ñor Ministro de la Gobernación la correspondiente 
autorización para celebrar la subasta y facultar al 
comisario presidente para publicar la convocatoria 
en la fecha y  forma que considere más conveniente.

361. Aprobar el proyecto de urbanización de la manzana
número 2 de la prolongación del Paseo de la Cas­
tellana por su importe total de 4.219.677,44 pesetas.

362. Aprobar definitivamente el expediente relativo a. la
rectificación del Plan General, por la que se man­
tiene la calle de Martcl en el trozo comprendido 
entre las del Doctor Bellido e Imagen, del Puente 
de Vallecas, promovido por don Saturnino Esteban 
y otros propietarios, que ha estado expuesto al 
público sin que se haya formulado reclamación al­
guna.

363. Quedar enterada de una comunicación del señor al­
mirante jefe de la Jurisdicción Central de Marina 
por la que manifiesta se ha ordenado a la Jefatura 
Superior de Contabilidad haga las gestiones preci­
sas para adquisición de las parcelas de terreno pro­
piedad de la Compañía Madrileña Urbanizadora en 
la Ciudad Lineal.

364. Que por la Dirección Técnica se redacte un informe

27

Ayuntamiento de Madrid



sobre la posibilidad de reducir la zona verde del 
sector Norte, donde el señor Banus Masdéu pro­
yecta construir grupos de viviendas.

365. Que por la Dirección Técnica se redacte un informe 
sobre los terrenos propiedad del señor Gili Coca 
situados en el Camino Alto de San Isidro, compren­
didos en una zona verde, con los fundamentos de 
que disponga para modificar la tasación efectuada 
y el presupuesto para la repoblación de dicha zona 
verde.

Sesión celebrada el da 50

375. Hacer constar en acta la gran satisfacción con que
se ha visto por la Comisión el nombramiento de 
don Pedro Bidagor Lasarte para arquitecto jefe de 
la Jefatura Nacional de Urbanismo.

376. Autorizar a la Presidencia para que con cargo a las
consignaciones correspondientes de los presupues­
tos en vigor, se conceda en el próximo mes de di­
ciembre al personal de todas clases de la Comisión 
General y  Comisión de Urbanismo una gratifica­
ción por trabajos extraordinarios realizados durante 
el año.

377. Dejar sobre la mesa para su estudio el proyecto par­
cial de ordenación del término de Villaverde.

268.

369.

370.

371*

372.

3 7 3 -

3 7 4 -

Aprobar el acta de la sesión anterior.

Remitir de nuevo a la Dirección Técnica el expedien­
te promovido por don Santos Moreno Gallego, 
solicitando la rectificación de trazados correspon­
dientes a la finca de su propiedad sita en la calle 
de Antonio Pérez, número 16.

Acceder a la petición formulada por don Crispín V i­
cioso Sanz solicitando se adjudique al inquilino de 
una casa que ha adquirido para instalar en ell̂ a su 
vivienda y comercio, una vivienda a cambio de la 
que tiene concedida el solicitante.

Aprobar definitivamente el expediente relativo a la 
rectificación de alineaciones interiores en la man­
zana comprendida entre las calles de Dulcinea, T e ­
ruel, Lérida y Jaén, que ha estado expuesto al pú­
blico sin que se haya formulado reclamación alguna.

Facultar a la Presidencia para que realice las  ̂gestio­
nes oportunas cerca del propietario don José Banus 
Masdéu t>ara efectuar la permuta de terrenos de 
su propiedad, sitos en zona verde, por otros edi­
ficables en el sector de La VentiUa o en el de 
La Quintana, y  comunicar este acuerdo a la Co­
misaria General del Paro a los fines interesados por 
el señor Banus.

Facultar a la Presidencia para que, juntamente con 
el vocal señor Ferreiro, pueda formular una pro­
puesta concreta sobre la posibilidad de hacer un 
empréstito de 30 millones de pesetas para la cons­
trucción de mil viviendas en el sector del Calero.

Quedar enterada de que por decreto de 28 de octubre 
de 1949 se ha declarado la urgencia de las obras 
del proyecto parcial de urbanización del sector Este 
del suburbio de La VentiUa y del sector de La 
Concepción, en Canillas.

Quedar enterada de que por decreto de 29 de 
octubre de 1949 ha sido aprobada la anexión total 
del término municipal de Aravaca al de Madrid.

Aprobar el proyecto presentado por el Instituto Na­
cional de la Vivienda para la construcción de la 
barriada A  de la zona de Carabanchel, viviendas 
de suburbios.

MES DE DICIEMBRE

Sesión celebrada el día 15

378. Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el
dfe 30 de noviembre último.

379. Desestimar la petición formulada por don Miguel Díaz
Tendero, solicitando autorización para construir en 
solar sito en las calles de Cuatro Amigos, San Aqui­
lino y San Leopoldo.

380. Autorizar la construcción de los almacenes proyecta­
dos por la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña en la zona industrial de Villaverde, sujetán­
dose a los trazados viarios señalados en el proyecto 
parcial de la zona, y  desestimar la autorización so­
licitada para la contrucción de viviendas, que de­
berán situarse en zonas destinadas a poblados en 
dicho proyecto parcial.

381. Significar a don Pedro Irigoyen del CastiUo, conse­
jero delegado de Inmobiliaria Vasco Central, S. A., 
la necesidad de modificar el proyecto presentado 
para la construcción de bloques de viviendas en 
la carretera de Aragón, adaptándolo a las condicio­
nes fijadas anteriormente por la Comisión, y comu­
nicar al Ayuntamiento de Canillas que los terrenos 
de que se trata no están afectados de expropiación.

382. Desestimar la petición formulada por don Luis Fe-
rrero Llusiá para la redacción de un proyecto de 
grupos de viviendas y urbanización en terrenos de­
nominados «Prado de Santa Catalina», propiedad 
de don Florencio de Diego, sitos en los términos 
de Villaverde y Vallecas.

383. Aprobar definitivamente el proyecto de reforma de
alineaciones y ordenanzas en el sector de la Fuente 
del Berro, comprendido entre la calle de Alcalá, 
Arroyo del Abroñigal, Ferrocarril del Niño Jesús 
y calle de! Doctor Esquerdo, que ha estado ex­
puesto a información pública durante el plazo re­
glamentario, sin que se haya producido reclama­
ción alguna.

384. Aprobar definitivamente el proyecto de rectificación
de alineaciones exteriores, manteniendo el ancho
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actual del Pasaje Moderno, entre las calles de Mon- 
dejar y Alcalá, que ha estado sometido a informa­
ción pública sin que se haya presentado reclama­
ción alguna.

385. Tomar en consideración el proyecto de alineaciones
y ordenanzas de la zona comprendida entre la Ca­
rretera de Aragón y el Arroyo del Calero, y some­
terlo a información pública por término de quince 
días hábiles para conocimiento de los interesados.

386. Tomar en consideración el proyecto de alineaciones
y ordenanzas de las manzanas recayentes a la Ave­
nida del Doctor Esquerdo y del nuevo acceso de 
Valencia, y  que se someta a información pública 
por término de quince días hábiles para oír recla­
maciones de los interesados.

387. Tomar en consideración el proyecto de reforma de
alineaciones en el Puente de Vallecas, promovida 
por los propietarios don Antonio Aguirre Andrés 
y don Antonio Peralta Laviña, que solicitan se 
determinen las alineaciones correspondientes a so­
lares situados en la calle de Vicenta Martínez, y 
abrir información pública por término de quince 
días hábiles para oír reclamaciones de los intere­
sados.

388. Dejar sobre la mesa para estudio el expediente pro­
movido por el Patronato de Protección a la Mujer 
solicitando autorización para construir un edificio 
para sus fines sociales en terrenos denominados «La 
Canaleja», barriada de Peña Grande, término de 
Fuencarra!.

389. Dejar sobre la mesa el expediente promovido por
don Joaquín Soto Hidalgo solicitando autorización 
para construir bloques de casas en terrenos situados 
en la Carretera de Aragón, entre los kilómetros 13 
y 14.

390. Autorizar las 19 plantas del proyecto presentado por
la Compañía Inmobiliaria Metropolitana para la 
construcción del edificio sito en la Plaza de España, 
y además una planta de áticos, debiendo suprimirse 
las seis plantas del cuerpo central en forma de 
torre, cuya construcción no se autoriza.

391. En la petición formulada por la Obra Sindical del
Hogar solicitando se determinen las rasantes de la 
futura autopista de Barajas y solución que haya 
de adoptarse en relación con el terreno existente 
entre dicha autopista y el grupo de viviendas que 
se construye por dicho organismo, que se constru­
ya una calle de ocho metros de anchura con ra­
sante adaptada a las entradas de los edificios que 
sirva de acceso a los mismos. En cuanto a la uti­
lización de los terrenos que se expresan, han de 
ser destinados conforme queda señalado en el Plan 
General de Ordenación, a espacio verde ajardinado.

392. Aprobar definitivamente la rectificación de alineacio­
nes en la calle de Antonio (Tetuán de las Victo­

rias), que ha sido sometida a información pública 
sin que se haya formulado reclamación alguna.

393. Quedar enterada del resultado de la subasta efectuada
para la enajenación de la manzana B del sector NE. 
de Cuatro Caminos, a la que se presentó un solo 
licitante, don Joaquín Henrich Llonch, a quien 
fué adjudicada por el tipo de licitación de 882.294,49 
pesetas.

394. V er con satisfacción la decisión adoptada por la De­
legación Nacional de Sindicatos en relación con 
U Adquisición de parcelas de terrenos propiedad 
de la Comisión sitos en el sector de La Quintana, 
y solicitar del señor Ministro de la Gobernación 
obtenga del Consejo de Ministros la correspondien­
te disposición que autorice la venta de dichos te­
rrenos al precio de coste en favor de aquella en­
tidad. Igualmente solicitar del señor Ministro auto­
rice a la Presidencia para firmar en su representa­
ción la correspondiente escritura pública.

395. Autorizar al señor comisario presidente para que con­
tinúe las gestiones oportunas con el propietario se­
ñor Banus Masdéu para realizar una permuta de 
terrenos y  traiga a la Comisión las bases para un 
acuerdo definitivo que resuelva satisfactoriamente 
este asunto.

396. Aprobar el proyecto redactado para la construcción
de viviendas en la Plaza de la Iglesia del sector NE. 
de Cuatro Caminos, que comprende 418 viviendas 
de segunda categoría, con un presupuesto total de 
32.872.065,23 pesetas, y  solicitar para su realiza­
ción la aplicación de los beneficios de la ley de 
Viviendas Bonificablcs de 19 de noviembre de 1948.

Sesión celebrada el día 22

397. Aprobar el acta de la sesión anterior.

398. Autorizar a don José Pérez Sáez para establecer en
una nave existente en la calle de Santiago, nú­
mero 24, un taller mecánico para fabricación de 
refrigeradoras.

399. Autorizar a don Sebastián Sánchez Sánchez para cons­
truir viviendas en la finca sita en la calle de Már­
tires de La Ventilla, número 27, con las condicio­
nes que se expresan.

400. Desestimar la petición formulada por doña Josefa Ri-
vero Vargas, solicitando quede sin efecto la ex­
propiación de parte de la finca de su propiedad 
sita en las calles de González Echarte y Marqués 
de Santillana, en La Ventilla, significándole que 
una vez realizada la expropiación podrá ofrecérsele 
en permuta un solar edificable propiedad de la 
Comisión, por si desea edificar.

401. Conceder la autorización solicitada por don Antonio
Díaz Turrientos, como Hermano mayor de la Con­
gregación de San Felipe Neri, para construir dos
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bloques de viviendas en los terrenos de su propie­
dad comprendidos entre las calles de González de 
Córdoba, Miguel Aracil, Independencia y Maído- 
nado, poblado de Peñagrande (Fuencarral).

402. Aprobar el proyecto presentado para la construcción
del Hospital de Jesús Nazareno, en el sector de 
La Ventilla, por el importe de su presupuesto in­
crementado en el valor del solar, autorizándose la 
realización de las obras por administración directa 
mediante destajos parciales, facultándose a la Presi­
dencia para seguir la tramitación correspondiente 
en la forma reglamentaria.

403. Quedar enterada de que el día 16 de los corrientes
tuvo lugar el acto de la firma de la escritura de 
donación de terrenos a favor de la Comisión por 
la Elipa Inmobiliaria, S. A., y  conceder a dicha 
Sociedad el plazo de un año para la utilización de 
la «Casa de La Elipa», al término de cuyo plazo 
vendrá obligada a realizar la demolición del edi­
ficio por su cuenta, pudiendo retirar y aprovechar 
los materiales procedentes de dicho derribo.

404. Quedar enterada de que con fecha 19 de los corrien­
tes se ha firmado la escritura de compraventa de 
tres parcelas de terreno propiedad de la Comisión 
en favor de la Dirección General de Arquitectura.

405. Quedar enterada de que por decreto de 18 de no­
viembre último ha quedado aprobada la anexión 
del término municipal de Barajas al Ayuntamiento 
de Madrid.

406. Autorizar al Patronato de Protección a la Mujer, de­
pendiente del Ministerio de Justicia, para construir 
un edificio en los terrenos que proyecta adquirir 
en la barriada de Peñagrande, denominados «La 
Canaleja», a cuyo efecto se someterá al Consejo 
de Ministros la modificación que supone del Plan 
General, si bien dicha autorización se concederá 
solamente en caso de que el Patronato de Protec­
ción a la Mujer adquiera la mencionada finca para 
el fin de que queda hecho mérito.

407. Celebrar la subasta pública de dos solares con frente
a la Avda. del General Perón, situados en el sector 
de Cuatro Caminos, llevándose a cabo la tramita­
ción necesaria p>or la Dirección Técnica y Secciones 
Jurídica y Administrativa.

408. Aceptar en principio la posibilidad de una permuta
de terrenos con el propietario don Joaquín de Soto 
Hidalgo, en término de Barajas, para el caso de 
que al desarrollarse el proyecto parcial correspon­
diente no se permita la edificación en la forma 
proyectada por el señor Soto Hidalgo en los te­
rrenos de su propiedad; y comunicar este acuerdo 
a la Junta Interministerial del Paro para que pueda 
surtir los efectos oportunos en la petición que dicho 
propietario formule para obtener los beneficios de 
la ley de Viviendas Bonificables.

409. Llevar a cabo el estudio correspondiente para aceptar

en principio la permuta de terrenos propiedad de 
don Lorenzo GiÚ Coca por otros edificables propie­
dad de la Comisión, y  comunicar este acuerdo a 
la Junta Interministerial del Paro, a efectos de la 
petición formulada por dicho propietario para ob­
tener los beneficios de la ley de Viviendas Boni­
ficables.

410. Aceptar en principio la permuta de terrenos propie­
dad de don José Banus Masdéu, situados en una 
zona verde, por otros edificables propiedad de la 
Comisión, y  comunicar este acuerdo a la Junta In­
terministerial del Paro a efectos de la petición 
formulada por el señdr Banus, para obtener los 
beneficios de la ley de Viviendas bonificables.

4 11. Designar una ponencia integrada por los señores vo­
cales don José Manuel Bringas Vega, don Gaspar 
Blein Zarazaga, don Pedro Bidagor Lasarte y el 
señor comisario presidente, que redacte una M e­
moria y programa urgente para resolver el proble­
ma de los suburbios de Madrid, que se someterá al 
Gobierno para su resolución.

412. Pasar a estudio de la Sección Jurídica el estudio r^-
lizado por el vocal señor Ferreiro para la financia­
ción del proyecto de viviendas en la Plaza de la 
Iglesia del sector NE. de Cuatro Caminos, y  pre­
sentar dicho proyecto en la Junta Interministerial 
del Paro para solicitar los beneficios de la ley de 
Viviendas Bonificables, autorizándose el pago del 
0,10 por 100 del presupuesto con cargo a la par­
tida correspondiente del presupuesto de inversiones 
del próximo año.

MES DE ENERO
Sesión celebrada el día 12.

1. Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día
22 de diciembre próximo pasado.

2. Aprobar el nuevo proyecto remitido por el Instituto
Nacional de Previsión para las obras de construcción 
de un edificio situado en el Paseo de Rosales, nú­
mero 30, y conceder la autorización correspondien­
te, señalando la conveniencia de que el balcón si­
tuado a la altura de la primera planta se prolongue 
hasta ocupar la totalidad de la fachada.

3. Conceder la autorización solicitada por don Basilio Fer­
nández Moreno para la construcción de bloques de 
viviendas bonificables en terrenos de la Cerámica 
Nájera, S. A., sitos al final de la calle de Manuel 
Domínguez, del Puente de Vallecas, en la forma que 
se expresa, y trasladar el acuerdo al Ayuntamiento 
de Vallecas, para que, una vez realizada la urbani­
zación de vías públicas, reclame su cesión a dicha 
Corporación.

4. Conceder la autorización solicitada por la Empresa Mu­
nicipal de Transportes para la construcción de vi-

4 .
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viendas para empleados y obreros de dicha Empresa, 
en terrenos situados en la carretera de Francia, entre 
los kilómetros 7,350 y 7,800.

5. Pasar a estudio y dictamen de la sección Jurídica el
escrito presentado por doña Luisa Morena Luzón 
referente a los terrenos de su propiedad situados en 
el pasco de La Habana, número i, afectados por la 
urbanización del sector de la prolongación de la 
Avenida del Generalísimo.

6. Acceder a la petición de don David Fayerman Bielkin,
propietario de un solar sito en la calle de Arturo 
Soria, número 543, que solicita quede libre de ex- 
propiación para establecer una industria de fabrica­
ción de tejidos metálicos, con arreglo a las condi­
ciones que se expresan.

7. Acceder a la petición de don José María Munuera, pro­
pietario del solar número 4 de la calle transversal 
número 5 del término de Canillejas (calle A  del 
proyecto de zona industrial), que solicita quede li­
bre de expropiación para esublecer una industria 
de construcciones electromecánicas de precisión, con 
arreglo a las condiciones que se expresan.

8. Consultar al Ayuntamiento de Madrid sobre los pla­
nes que tenga en relación con los terrenos situados 
en Chamartín de la Rosa denominados «El Pinar del 
Colegio de Nuestra Señora del Recuerdo», propiedad 
de la Compañía de Jesús, que solicita se modifique 
la clasificación de zona verde pública que correspon­
de a dichos terrenos, sustituyéndola por la de zona 
verde privada; y que por la Dirección Técnica se 
estudie un proyecto de reparcelación de la misma a 
base de que una parte pueda quedar convertida en 
zona verde privada.

9. Solicitar el informe del Ayuntamiento sobre el trazado
del ferrocarril proyectado desde la Plaza de España 
a Carabanchel y dejar sobre la mesa el expediente 
promovido por don Inocencio Sánchez Rodríguez, 
propietario de terrenos sitos en el lugar denominado 
«La Granja», o camino de Galicia, solicitando autori­
zación para construir viviendas bonificables.

10. Dejar sobre la mesa el expediente relativo a la per­
muta de terrenos propiedad de don José Banus Mas- 
déu por otros propiedad de la Comisión sitos en los 
sectores de La Concepción y del Calero, hasta tanto 
que por el señor Banus se manifiesten cuáles son las 
condiciones impuestas por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional y expresamente 
acepte las demás condiciones convenidas. Asimismo, 
cuáles son las garantías que puede ofrecer a la Co­
misión para que la permuta se lleve a cabo en las 
condiciones necesarias que aseguren la realización del 
proyecto que motiva el expresado contrato.

11. Dejar sobre la mesa el expediente promovido por don
Luis Díhz Cabido, como apoderado de Concisa, S. A., 
relativo a la construcción de dos edificios situados 
en la calle de Jorge Juan, números lo i y 103.

Quedar enterada de la comunicación de la Delegación 
Nacional de Sindicatos acusando recibo al oficio de 
la presidencia en que se le comunicaba acuerdo de 
22 de diciembre último relativo a la adquisición de 
terrenos por dicha Delegación en el sector de La 
Quintana.

Sesión celebrada el día 19

13. Aprobar el acta de la sesión anterior.

14. Desestimar el recurso interpuesto por doña Sara Ro­
dríguez Martínez, propietaria del hotel situado en 
Canillejas, calle de Luis Mata, número 23, y  comu­
nicar al Ayuntamiento que, habiendo sido ejecuta­
das las obras sin licencia, ejercite las facultades que 
le conceden las Ordenanzas municipales en vigor res­
pecto de la demolición de aquellas obras.

15. Solicitar el informe de la sección Jurídica sobre la po­
sibilidad de actuación de la Comisión en relación con 
las disposiciones legales vigentes y en concreto sobre 
el recurso interpuesto por don Francisco Cádiz Na­
varro como apoderado de doña Virginia Ortega, pro­
pietaria de las viviendas construidas en el Camino 
de la Cuerda, número 10.

16. Dejar sobre la mesa para estudio en una sesión próxi­
ma el expediente promovido por don Mariano Ga­
llar, relativo a la edificación de locales comerciales 
y viviendas en la manzana limitada por las calles 
de Lista y Conde de Peñalver, propiedad del Colegio 
Calasancio.

17. Conceder la autorización solicitada por la Cooperativa
de la Vivienda «Las Magnolias» para construir ho­
teles en terrenos situados en la prolongación de la 
calle de Serrano, entre las de Macarena y Jerez, en 
la forma que se expresa.

18. Aprobar definitivamente la rectificación de alineaciones
en la zona comprendida entre las calles de Tomás 
Esteban, Gregorio Sanz, Ramón y Cajal, Norberto 
y Luis López (Vallecas), que ha estado expuesta a 
información pública sin que se haya formulado recla­
mación alguna, y resolver los expedientes promovi­
dos por don Antonio Aguirre Andrés y don Antonio 
Peralta Laviña, con arreglo a las nuevas alineaciones.

19. Aprobar definitivamente el proyecto de alineaciones y
ordenanzas de las manzanas recayentes a la prolonga­
ción de la Avenida del Doctor Esquerdo y al nuevo 
acceso de Valencia, que ha sido sometido a informa­
ción pública sin que se haya formulado reclamación 
alguna, y resolver los expedientes promovidos por 
don Luis Giner Bravo y U Inmobiliaria Urbis, S, A „ 
conforme a las nuevas alineaciones.

20. Aprobar definitivamente el proyecto de alineaciones y
ordenanzas de la zona comprendida entre la carretera 
de Aragón y el Arroyo del Calero, que ha sido so­
metido a exposición pública sin que se haya formu­
lado reclamación alguna.
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21. Aprobar el proyecto de presupuesto ordinario de gastos
para el ejercicio de 1950 y someterlo a la superior 
sanción del señor Ministro de la Gobernación.

22. Aprobar el proyecto de presupuesto de inversiones para
el ejercicio de 1950 y someterlo a la sanción del 
señor Ministro de la Gobernación.

23.

24.

Dejar sobre la mesa para conocimiento de los señores 
vocales el Balance correspondiente al tercer trimestre 
de 1949.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Comisión 
por el fallecimiento de don Gregorio Martín Cascan, 
padre del interventor de la Comisión señor Martín 
Caloto.

29.

Sesión celebrada el día 26

25. Aprobar el acta de la sesión anterior.

26. Aprobar el proyecto de obras complementarias para
el bloque de viviendas del sector NE. de Cuatro 
Caminos, que asciende a la cantidad de 316.961,12 
pesetas, al que se dará la tramitación reglamentaria 
para su aprobación definitiva.

27. Proceder al anuncio de la subasta pública para I4 em-
jcnación de las manzanas H  e 1 del sector NE. de 
Cuatro Caminos, y  que por las secciones Administra­
tiva y Jurídica se redacte el correspondiente pliego 
de condiciones, dándose al expediente la tramitación 
reglamentaria.

28. Acceder a lo solicitado por don Enrique Sánchez, co­
ronel presidente de la Asociación de Huérfanos de

30.

31-
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la Guardia Civil, autorizando la construcción de vi­
viendas bonificables en terrenos de su propiedad co­
rrespondientes a la finca «El Alba», sita en la pro­
longación de la calle del General Mola, sustituyendo 
la ordenanza de Ciudad Jardín, que corresponde a 
dichos terrenos, por la número 13 bis (Edificación 
de Altura en bloque abierto); asimismo, autorizar 
la construcción de un parque móvil, rectificando los 
trazados del proyecto parcial de General Mola, cuya 
modificación será sometida a información pública por 
término de quince días antes de proceder a su apro­
bación definitiva.

Denegar la autorización solicitada por don Mariano 
Gallar Requedano, rector del Colegio Calasancio, si­
tuado en la calle del General Porlier, para edificar 
locales comerciales de dos plantas de viviendas y 
oficinas en la manzana limitada por las calles de Lista 
y  Conde de Peñalver, advirtiendo al interesado la 
posibilidad de estudiar otras soluciones que armo­
nicen ios intereses del Colegio con el Plan General 
de Ordenación.

Designar a los señores Escario y Gallego para que exa­
minen el Balance del tercer trimestre del año an­
terior y puedan traer una propuesta a una sesión 
próxima.

Facultar a la Presidencia para que realice las gestiones 
oportunas a fin de que se amplíe la jurisdicción de 
la Comisión a toda la provincia de Madrid, y  se la 
dote de los medios económicos suficientes para di­
cho fin.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Comisión 
por el fallecimiento de doña Elisa Olazábal Taberner, 
•madre del vocal de esta Comisión don Octaviano 
Alonso de Celis.

'»' 

I
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UNA VENTA EN LA 
CASA DE CAMPO

E! plan previsto por el Ayuntamiento 
de Madrid para la exhibición de las corri­
das de San Isidro en la Casa de Campo 
se compone de un recinto situado en la 
vaguada del Batán, formado por muros co­
ronados horizontalmente con rollizo que 
forman corrales, pasos, patios y manipu­
lación de entrada y salida de teses.

Inmediato a este recinto y situado en 
una loma con bellos pinos y con vistas di­
rectas a la Sierra y Madrid, se sitúa el 
restorán principal, cuyos croquis publica­
mos.

En la parte más próxima a la futura es­
tación del Batán, se proyecta un modesto 
restorán más popular. Es autor de estos 
proyectos el arquitecto jefe de Ordena­
ción Urbana del Ayuntamiento, Manuel 
Herrero Palacios.
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RESUMEN ESTADISTICO DEL ^AYUNTAMIENTO DE MADRID
DATOS TOMADOS DE LOS RESUMEN ES CORRESPONDIENTES AL AÑO 1949

N A C I M I E N T O S C O R R E O S

En d o m ic i l i o
E n  e s t a b l e c i ­

m i e n t o s
T o t a l

P r o m e d io
d i a r io

Enero............... 1-194 1.054 2.248 72
Febrero .......... 1.184 958 2.142 76

Marzo............... 1.249 1.060 2.309 74
A b r il ............... 1.287 1.024 2.3 I I 77
M a y o ............... 1.208 i . i  16 2.324 75
Junio............... '1.132 962 2.094 70

Julio ................ 1-199 1.065 2.262 73
Agosto.............. 1.056 969 2.025 65
Septiembre ... 1.020 988 2.008 67
Octubre .......... 1.048 963 2.011 65
Noviembre ... 1.023 925 1.948 65
Diciembre... 1.043 984 2.027 65

: «

•V
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C a r ta s O t r o s  o b j e t o s U r g e n t e s

Enero........................... 187.192 420.628 4.698
Febrero....................... 193.211 411-453 4.465
Marzo.......................... 223.296 400.742 4-717
Abril............................ 260.206 426.252 é.044
Mayo........................... 156.056 444.047 6.064
Junio............................ 204.307 410.915 5-923
Julio............................. 180.887 389.067 7.078
Agosto........................ 175.004 359.289 6.288
Septiembre................. 177.442 369.459 7.248
Octubre....................... 163.762 410.576 4.688
Noviembre ............... 162.212 384.593 3-853
Diciembre ................ 196.075 610.245 4.846

M A T R I M O N I O S
ACCIDENTES Y SERVICIOS DE URGENCIA PRESTADO^ 

POR CASAS DE SOCORRO

T o t a l e s H a s t a  2 4  a ñ o s D e  2 5  a  3 4 D e  55 a  4 4 D e  4 5  a  5 9 M ás d e

Enero.......... 5 2 6 1 6 7 2 70 64 16 I

Febrero. ... 6 3 0 208 3 1 1 78 20 2

Marzo.......... 6 7 8 2 1 9 3 5 1 5 9 19 2

Abril ......... 7 2 7 2 4 5 3 6 7 6 7 22 1
Mayo ......... 9 9 1 3 3 0 5 1 9 9 0 30 .  I

Ju nio......... 9 7 0 3 5 2 4 9 8 89 28 3

Julio .......... 8 7 7 3 0 9 4 4 4 7 9 19 1

Agosto........ 7 3 7
8 9 4 9 6 10 4 3 7

10

Septiembre. 9 62 3 1 8 5 0 7 8 7 22 Ningi

Octubre .... 1 .3 1 8 4 36 70 3 I 1 4 26 5

Noviembre..
7 7 5

24 0 386 98 23 1

Diciembre... 8 5 5 287 3 7 2 1 1 7 3 5
6

A f e c c io n e s
m é d i c a s

A f e c c io n e s
q u ir ú r g ic a s T r a u m a t i s m o I n t o x i c a .  — , . 

d o n e s A l i e n a

E nero......... 3.485 1.015 3.609 56 93 16
Febrero....... 3.299 1.336 3.241 143 71 15
Marzo......... 2-473 764 2.704 54 36 9
Abril ......... 2.715 712 2.388 68 43 9
M a y o ......... 2.889 724 2.928 86 73 9
Junio......... 1.914 632 2.279 59 35 6
Julio .......... 2.178 661 2.762 49 22 10
Agosto......... 2.825 .1.022 3-195 85 53 6
Septiembre. 2.440 735 2.260 77 30 11
Octubre. ... 2.852 958 5.002 115 56 21
INoviembre., 2.122 511 1.659 22 24 5
Diciembre... 1.843 390 1.S21 53 73 16

D E F U N C I O N E S
T E L E G R A F O S

E n  d o m ic i l i o
En e s t a b l e c i ­

m i e n t o s
T o t a l

P r o m e d io
d i a r io

Enero................ 1.213 294 1.507 49
Febrero .......... 1.121 291 1.412 50
Marzo............... 922 276 1.198 38
A b r i l ............... 850 270 1.120 37
M a y o ............... 810 313 1.123 36
Junio............... 757 297 1.054 35
Julio ................ 781 273 1.054 34
Agosto.............. 789 259 1.048 34
Septiembre. ... 627 226 853 29
Octubre .......... 1.318 737 1.002 32
Noviembre. ... 921 281 1.202 40

Diciembre........ 1.046 290 1.336 43

34

EXPEDIDOS RECIBIDOS

I n t e r i o r e s I n t e r n a c i o ­
n a l e s T o t a l /ti t e r io r e s I n t e r n a c i o ­

n a l e s T o t a l

Enero ... ... 125.274 n.050 136.324 233-497 I I  2.402 245.899
Febrero. ... 102.540 • 9.099 111.639 189.328 9.963 199.291
Marzo......... 139-743 11.615 151.358 268.087 12.229 280.316
Abril ......... 117.640 10.895 128.535 208.280 11.591 210.8vi
Mayo ......... 116.841 11.803 128.644 201.235 12.168 213.403
Junio ......... 140.042 12.570 152.612 270.273 13.223 283.496
Julio .......... 122.205 10.400 lía-óo"? 235.090 11.991 247.081
Agosto........ 110.607 8.786 1 19.293 198.142 10.552 208.694
Septiembre. 171.511 10.908 182.419 237.540 11.280 248.801
Octubre. ... 139.053 10.867 I4Q.QOO 269.171 11-557 280.728
Noviembre.. 111.173 11.202 122.375 213.832 l6;64I 230.473
Diciembre... 158.680 13.508 172.194 272.959 16.765 289.724
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RECONSTRUC­
CION DE LA 
CASA DE LAS 
SIETE CHIME­

NEAS

ániiiilPPlü; Ediinrdi] 
de Uaruy
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Encargado de re- 
dactar u n proyecto 
de reforma de la fin­
ca conocida con el 
nombre de «Casa de 
las Siete Chimeneas», 
en la plaza del Rey. 
calle de las Infantas 
y calle de Colmena­
res, he procedido a 
formular 1 o s planos 
de fachadas de esta 
construcción, ten en- 
do en cuenta la nue­
va alineación d a d a  
por el Ayuntamiento 
en el frente a la pla­
za del Rey, la unifi-

¿i P e r  specliva  
d e l  proyecto.

k S

m

Estado ncfuai 
d e l  ed i j ic io .
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cación en altura de la fa­
chada a la calle de las In­
fantas y la utilización en 
la nueva construcción de 
toda la cerrajería antigua 
existente en los balcones y 
rejas de este edificio.

Como puede apreciarse 
por la fotografía, la cons­
trucción existente se com­
pone de una zona basamcn- 
tal, que en la plaza del Rey 
forma la planta baja y dos 
plantas más generales de pi­
sos, quedando cubierta la 
construcción con teja cur­
va. Parte de las fachadas a 
la plaza del Rey y calle de 
las Infantas quedan retran­
queadas, formándose en el 
encuentro de estas dos ca­
lles un cuerpo de una sola 
planta, que se desarrolla 
con gran amplitud en la ca­
lle de las Infantas, calle en 
que, fjor su natural pen­
diente, la zona basamental 
se transforma en semisóla-
no, continuándose con igual disposición y altura la edifica­
ción por la caUe de Colmenares.

Atribuyéndose sucesivas intervenciones en la construcc'ón 
de este edificio a Juan Bautista de Toledo y a Juan de H e­
rrera, al proyectar el nuevo trazado de las fachadas, era in­
dispensable prescindir de algunos elementos decorativos y 
motivos arquitectónicos introducidos en su casi total recons­
trucción, realizada a fines del pasado siglo. Llevóse a efecto 
acertadamente esta obra por el arquitecto don An­
tonio Capo, que hubo de tropezar con la dificultad, 
al pretender realzar el acceso por la tan reducida 
fachada de la calle de las Infantas, de tener que 
desarrollar la composición de este motivo arquitec­
tónico, a base de una disposición de dos vanos sin 
posible eje de simetría. Resolvió este arquitecto el 
problema planteado introduciendo en la zona basa- 
mental un triple pórtico, que se adentraba en el 
cuerpo bajo y en el macizo, proyectando en planta 
principal y en el eje del pórtico central un balcón 
decorado con enjambados y guardapolvo y franquea­
do por un orden da pilastras superpuestas, que que­
da recogido en la cornisa general del edificio y fron­
tis que corona el referido motivo arquitectónico.

Esta composición, así como las pilastras que di­
simulan las manguetas da los huecos de las plan.tas 
baja y principal, no responden al carácter arquitec­
tónico que, por la historia y leyenda, corresponde 
a este edificio, ni tiene la debida consonancia con 
la arquitectura de gran porte de las fachadas, re­
sueltas a base de paramentos de ladrillo y mam­
puesto.

Consta el nuevo edificio que se proyecta de plan­
ta de semisótanos y cuatro plantas más generales de 
pisos, y los motivos arquitectónicos base de la com- 
posición de sus fachadas, están inspirados en el Pa-

m t i
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Proyecto de la lachada prin cíp il a la calle de las Inlantus.

lacio que construyó Juan Bautista de Toledo al Cardenal 
Espinosa, en Martín Muñoz de las Posadas y en otras cons­
trucciones de Juan de Herrera, sirviendo de fondo los para­
mentos de fábrica de ladrillo y mampuesto, que tanto ca­
rácter prestan a esta construcción.

Se proyecta el nuevo edificio a base de sillería de grani­
to en el zócalo, portadas de las tres fachadas de este mismo 
material, jambas y dinteles de piedra Colmenar.

Proyecto de la jachada a la plaza d e l Rey.
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Perspecliva d e l futuro ed ific io  del Al­
to Estado Mayor. Arquitecto, Luis Gu­
tiérrez Soto.
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Entre las edificaciones que se han levantado en 

estos últimos meses en M adrid publicamos una 

casa de vecindad en la calle de Padilla esquina a 

Núñez de Balboa, del arquitecto Luis Gutiérrez 

S o to : el edificio social del Instituto Nacional de 

Industria, en la  plaza de Salamanca, obra de los 

arquitectos Juan B . Esquer y Francisco Bellosillo. 

Insertamos también la nueva fachada del Minis­

terio de Justicia, en la  calle de San Bernardo, del 

arquitecto Javier Barroso, y  como una muestra de 

la  futura tendencia arquitectónica madrileña pu­

blicamos una perspectiva del edificio para el 

A lto Estado M ayor, que se levantará en la  Aveni­

da del Generalísimo, con planos del arquitecto 

Luis Gutiérrez Soto.

5-.T--Í
Nueva fachada del Ministerio d e  Jus,i 
cia. Arquitecto, Jav ier Barroso.
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SOCIEDAD DE AMIG PAISAJE Y LOS JARDINES

El [lasado día 24  de febrero 

se celebró en el Museo R o­

mántico Ja junta general para 

constitución de la «Sociedad de 

Amigos del Paisaje y  los Jar­

dines», con asistencia de nu­

meroso y  selecto público.

V íctor D’ Ors y Mariano Ro­

dríguez de Rivas bicieron uso 

de la palabra para exponer a 

los asistentes la ñnalídad de la 

sociedad.

Se leyeron los estatutos (|U0 

han de regir, y  que fueron 

aprobados por unanimidad.

Se procedió a continuación 

a nombrar un Comité de Ho­

nor, resultando elegidos :

Presidente : Princesa de Ho- 

licnlübe.

Vicepresidente: Duquesa viu ­

da de Lerma.

V ocales: Directores Genera­

les de Agricultura, Arquitectu­

ra, Bellas Artes, Colonización, 

Montes y  Turism o; Conde de 

Casal, Marquesa de Casa Val- 

dés y  señor Witluiysen.

Y  la Junta Directiva, forma­

da por :

Presidente: V íctor D ’Ors.

Vicepresidentes: M a ria n o  

Rodríguez de Rivas y José Ma­

ría Muguruza.

Secretario-tesorero : Señorita 

Cossío de las Bárcenas.

V ocales: Señora Jiménez Ca­

ballero, doña M aría Marqués,

viuda de G aray; doña Dolores 

Calarinéu de Bloch, Conde de 

Montarco, señores López Ver- 

ges. Duran, Capuz, Bellido, 

Berdejo, Lagarde, Garcerán, 

Conde y  V íctor de la Serna.

E l señor Sagarzazun, alcalde 

de Fuenterrabía, pidió la pala­

bra, y  con frases elocuentes y 

entusiastas alabó la formación 

de esta Sociedad, señalando el 

hiqiortante papel y  misión a 

desarrollar en beneficio del ar­

bolado y Jos jardines, elemen­

tos tan necesarios para alegrar 

la fisonomía urbana.

E l público alabó largamente 

las brillantes intervenciones de 

los señores D ’Ors, Rodríguez 

de Rivas y  Sagarzazun.

En este acto, lleno de la ma­

yor sencillez, quedó demostra­

da la simpatía e interés con que 

el público acoge estas manifes­

taciones que un grupo selecto 

de per.sonas lia sabido iniciar, 

agrupadas en esta Sociedad, a 

través de Ja cual esperan que 

su labor sea conocida y  divul­

gada para bien de todos los 

amantes del paisaje y  los jar­

dines.

La reunión acabó en una 

amena tertulia, durante el cur­

so de la  cual los a.sistontes de­

mostraron su entusiasmo por 

la labor que se jiropone des­

arrollar esta Sociedad.
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MADRID ADQUIERE IMPORTANCIA TEXTIL

Madrid, como factor textil, tiene a su favor condi­
ciones que otras zonas no poseen, tales como la si­
tuación geográfica, el gran comercio consumidor, muy 
interesante; la riqueza de sus aguas y, muy especial­
mente, la inteligencia de la mano de obra, tanto por 
lo que se refiere a los directores de fabricación como 
a técnicos, especialistas y obreros.
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Por ello, Madrid capital y  Madrid provincia van ad­
quiriendo de día en día una preponderancia textil, es- 
lieviulmcnle en las zonas norte y sur, que es donde es­
tán enclavadas importantes factorías; fabricación de 
géneros de punto, tan apreciados en el m ercado; teji­
dos de seda, tintorerías, transformación de lanas, fa­
bricación de mantas, etc., etc.,, están haciendo de Ma­
drid y  su provincia una vasta e interesante zona textil.

E l lieclio bien lo podemos registrar, puesto que él

enaltece a un puñado de hombres que han sabido crear 
riquezas, sostener industria y  dar trabajo a unos mi­
llares de obreros que no ])ensaban en esta transforma­
ción de M adrid y en este incremento industrial y textil.

Unos- pocos obreros especializados han sido suficien­
tes para adiestrar a otros productores, que hoy ya  co­
nocen todos los secretos de la fabricación; por ello se 

llega a una producción que va en 
aumento progresivo y que puede 
situar a la zona madrileña como 
una de las más importantes de 
España, textilmente hablando, 
tanto por el incremento de las 
fábricas en funcionamiento como 
por existir alrededor de esa fabri­
cación la obra de artesanía, que 

• también es numerosa.
Acompañamos estos d a lo s: en 

V illarejo de Salvanés hay estable­
cida una fábrica de fibras diver­
sas; en Mil-aflores de la Sierra 
funciona una factoría de tejidos 
de algodón; en Aranjuez, otra de 
las denominadas ramo del agua, 
dedicada a tintes; en Carabaña, 
una de lanas, donde se fabrican 
mantas en gran cantidad y cali­
dad ; en otros lugares de la pro­
vincia existen otra serie de facto­
rías, y  en gran número están dis­
tribuidas otras en Madrid, aparte 
de la artesanía, que es muy nu­
merosa.

Como coinjil emento de esos da­
tos consignamos la existencia de 
13 fábricas de tejidos de algodón, 
con 156 telares, en Madrid y su 
provincia. Los talleres de arte­
sanía «Fundación Generalísimo 
Franco», «Obra Sindical de Arte­
sanía» y «Cooperativa de la Divi­
na Pastora», dedicadas a géneros 
de algodón, dicen bastante en fa­
vor de esta zona textil madrileña, 
en la que también hay que con­

signar qne en el Sector Algodón de Madrid y  su pro­
vincia están encuadrados 36 fabricantes en la denomi­
nación de «tejidos especiales», y , por lo que afecta al 
Sector Lana, el número de fábricas en el mismo encua­
dradas— resumen ideal en este comentario— suman la ci­
fra de .50, en sus modalidades de géneros de punto, al­
fombras, tapices, tejidos y tejidos especiales.

(De la revista Textil.)
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EVOLUCION ESQUEMATICA DE LA CIUDAD

El arquitecto inglés G. A. Jcllicoe, en una conferencia dada en 
el Tuwn I’lanning Instilule, de Londres, sobre el tema aEl Ur­
banismo y el Paisaje», hizo notar los avances formidables que, en 
los iiliimos años, lian tenido lugar en las disciplinas urbanísticas.

densada la experiencia de

Los años transcurridos desde 1920 a 1940 han constituido un pe­
riodo de formación que han permitido que desde 1940 los urba­
nistas trabajen con seguridad y aplomo. En el plan del Gran Lon­
dres, publicado por Sir Palrick Abcrcroinbio en 1943, está con- 
sus anteriores trabajos y

Ui:

1. I.a ciiutml ilelensiva.

t i .  La riitdail d e  expimsión.

l i l .  L a  ciudad jardín.

2 .

3.

ron este Plan se da forma a un proyecto de urbaniza­
ción concebido a una escala sin paralelo en la Historia.

E l arquitecto Jellicoe expu.so siete diagramas de ciu­
dades descritos de la siguiente manera ;
1. La ciudad defensiva, histórica, en la que existe un 

gran contraste entre la gran densidad del recinto 
urbano y el campo a su alrededor.

La ciudad de expansión, del siglo XIX, sin trazado 
de ninguna clase, que sigue la inclinación na­
tural de crecimiento a lo largo de las carreteras. 
El campo se ha poblado de un modo desordenado. 

L a  ciudad jardín  de Ebenezer Howard. Una ciudad 
con trazado previo, mitad ciudad, mitad campo, 
con un parque central, baja densidad de pobla­
ción y una zona dedicada a la agricultura.

Una teórica ciudad con cuñas uercíes, del año 193(1. 
La ciudad social de principios de 1940, en la que 

las puntas de la estrella se rompen en unidades 
con valor propio.

La ciudad con líniiles de fin de 1940. El reproduc­
tivo valor de los terrenos agrícolas se combina 
con los proyectos de urbanismo para llevar ,1a 
población rural y .sus actividades a los límites de 
la ciudad y llenar los espacios entre los grupos 
satélites.•

I,a ciudad orgánica de la próxima década, en la que 
el estudio de las ciencias biológicas ha entrado a 
completarse, en las disciplinas urbanísticas, con 
las ciencias mecánicas, y ello dará lugar a que se 
produzca un equilibrio entre lo racional y lo na­
cional.

6 .

7.

V IL L a ciudad orgánic.a.
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IV'. La ciudad con cuñas verdes.

-'«i/.

V. La ciudad social.

«6

* 1 1

m

VI. La ciudad con  ¡¡miles.
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